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PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y 

PESCA
1 - Resolución S/n.- Autorízase la pesca con redes de enmalle y 
palangres en el Río de la Plata y Océano Atlántico a una distancia 
menor a 300 metros de la costa, en el período que se determina. 
(750*R) .................................................................................. Pág. 4 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

2 - Resolución S/n.- Otórgase a BALDILAN S.A. el título minero 
Concesión para Explotar, respecto de un yacimiento de arena, en la 8ª 
Sección Catastral del departamento de San José. (751) ...........Pág. 4 

3 - Resolución S/n.- Declárase la caducidad del título minero Permiso 
de Prospección otorgado a TRISELCO S.A. por Resolución de fecha 
30 de diciembre de 2008, en busca de diamantes, en la 4ª Sección 
Catastral del departamento de Rivera. (752) .......................... Pág. 5 

4 - Resolución S/n.- Declárase la caducidad del título minero Permiso 
de Prospección otorgado a Jaime Ros Garese y Patricia Ros Caldeyro 
por Resolución de fecha 19 de agosto de 2011, en busca de hierro 
y oro, en la 6ª Sección Catastral del departamento de Treinta y Tres. 
(753) ...................................................................................... Pág. 5 

5 - Resolución S/n.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por 
el Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem se especifica, productor 
(POLICEMENTO S.R.L.), empresa exportadora (POLICEMENTO S.R.L.) 
e importador (SOLUCIÓN INDUSTRIAL LTDA.). (756) ...............Pág. 5 

6 - Resolución S/n.- Prorrógase la excepción de la aplicación del 
arancel fijado por el Decreto 643/006 a los productos cuyos ítems 
se especifican, productor (JOSÉ GUMA S.A.), empresa exportadora 
(JOSÉ GUMA S.A.) e importador (FERAL S.A.). (757)............. Pág. 6 

7 - Resolución S/n.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado 
por el Decreto 643/006 a los productos cuyos ítems se especifican, 
productor (CHOCOLATES BARILOCHE S.A.I.C.), empresa exportadora 
(CHOCOLATES LACASA ARGENTINA S.A.) e importador (PALIGOLD 
S.A.). (758) ............................................................................ Pág. 7 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
INSTITUTO DEL CINE Y AUDIOVISUAL DEL 

URUGUAY
8 - Resolución S/n.- Otórganse los premios que se determinan. 
(749*R) .................................................................................. Pág. 8 
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